
Miércoles 22 mayo 1985

Lu 4ue comunico_a VV fE
Di~)~ guarde a VV, -EE. muchn., Jños
~1Idnd. 28 de febrero Je- ]'.)KS. P D .. el Director general de

P\.'rspn.li. F,ed.:rico Micha\ila Palbrés

E'i.cll1os. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo .'<
gUlJO en única Instancia ante la Sección de la Audiencia Territo~

f1~¡] d<: Zar;;¡gola. entre partes. de una. como demandante. don
Pedro Rivera Garvin, quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada y de~

fend](ja por d Abogado del Eslado. contra las resoluciones de L.t
leC.Hura del Mando Superior de Personal de 18 de enero de
1984: se ha dictado sentencia con fecha 27 de noviemhre de
19f<:'+-. CljY~1 parte disp<Jsitiva es como sigue:

"Fallanws: Qeseilimamos el recurso contencloso-administra
tIVU. dedUCIdo por don Pedro Rivera Garvín. contra las resolu
L'10nes de la Jefatura del Mando Superior de Personal de- 18 de
enero del año en curso. que denegó al actor el pase a la situación
de reserva éictiva. y de la JefalUra del Estado Mayor del Ejercito
de fe..:ha 29 del siguiente mes de febrero y 9 de mayo. denegato
na..;. respectivdmente. de recurso de alzada formulado contra la
anten,)r y de recurso de reposlcl~in potestatIvo.

Seg-lmd0.-~o hacemos ex.presa imposición de costas.
'\ asi por esta nuestra sentL'-ncia. lo pronunciamós. manda~

mos ~ lürilamos.))

En ~u \-lrtud. de conformidad ..:on 10 estJblecido en la Ley re~

gulaJura de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciemhre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
arti,:ulo J." d.e la Orden del Ministerio de Defensa número 54'
19~2. Je 16 de marzo. dispong,) que <.;e cumpla en sus propios
térmi;l('''; la ~xpr~sada "entencia.
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premo. entre partes. de una. como demandante. don Diego' Bur
gos González, quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la sentencia dictada por la
Sección Tercera de la Sala de lo ContenclOso-AdmlOistratlvo de
la Audiencia Nacional el día 28 de diciembre de 1981. en el re
curso contencioso--administrativo número 36.925 de 1980. con fe
~ha 13 de junio de 1984. cuya parte disposrtiva es como sigue:

_ «Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Diego .Burgos González contra la sentencia dic
tada por la, Sa.la de lo Coritencloso-Admmistr.ativo --Sección
Tercera 'de la Audiencia Nacional en veintiocho de diciembre
de mil novecientos ochenta y uno. en el recurso contencioso-ad
ministrativo ante la misma. seguido .bajo el número treinta y seis
mil no....ecientos veinticinco. de mil novecientos ochenta. debemos
confirmar y confirmamos la misma: sin hacer expresa declara~
ción sobre las costas causadas. '

Así por esta nuestra sentencia. que se puolicará en el "Bole'ln
Oficial del Estado" e insertará.en la "Colección Legislativa". de·
finitivamenle juzgado. lo pronunciamos.' mandamos y firma
mos.'~

En su virtud. de conformidad con lo establecldo en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~AdPlinistrativade 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54;
19lQ. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 28 de febrero de 1985.-P._ D.; el Director general de

Personal. Federico Michavihi Paliares. -

Excmo,. Sres. Subsecretario y General Secret~Jio- del Consejo
Supremo de Justicia Militar.
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ORDEN 114 O(L'W 1985. de 18 de l¿,hrero, por Iú"
'/1It' se dispone t'1 cumplimiento dt' la Iefllencia de lo
Audiencia Terriforiul de'Zarago::a. dicwda con fecha
}7 de noriemhre de 1984. en el recurso contencioso
administrafiro i",apuesto por don Pedro Rivera Gar
rin.

!}328 Excrnos. Sres. Subsecretario v Teniente General Jefe del Manrlo
Superior de Personal dd Éj{'rclto.

En su' virtud. de conll.1flnidau Cl)ll 10 estahlecido en la Le)' rc
l!:uladoLI de la Jurisdicciún Contencil)so·Adminlstrativa de n de
~1iciemhre de 1956. y en uso do:' !as fal'ultades que me confiere el
~lrtICll)O:l de la Orden tkl 1\ll11l";l~rlo Je Defensa número 54

ORDLS 114 (ilJ:'.f.JlJ 1(j,\'5. dc " de mar::o. por /0 lllle
\'(' dispone el I'!IlnplilJllál/() de lo sel1fencia de la
411diencia .\"al'Íullul. dilrada ('0/1 (echa 7 de !/()\'ief11
hre de 14X'¡. en 1'/ n, I/D,} ('ol/tclI(Íos/I-adminislrlllil'l!
il1lerpll('\'!O pUl" ¡/lIiI\fllllllc/\forello Alnll¡/co

b.L'mo..; Sres.: En el recur.,u cl)Jltencloso-adminislralivo SI,;'

l!uiJo en unica mstancia ~lnte Id Sección de la Audiencia Nacio
ñ.11. t:nlre partes. de una. l:nrno demandante. don Manuel More
no Alcalde. quien postula Pl)f SI mismo. y de aira. como dernan·
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Ahog:ldo del EstaJo, ¡,;onlra la Administración General del Esta
do. se ha dictado sentencia con fecha 7 de noviembre de 1984.
cuya parte dispositiva es como .,Igue:

«Fal!dmus: Declaram()~ l\(' hahn lugar a la causa de inadmi~

";lhil'LLHl planteada ptlr e1~dH'r Ahog:.tdo del Estado. y estlm:.t
mns parci<llmente el recur";t' L'ont~tH;ioso·admmistrativo inter~

puesto por el Letrado don LUIS Roldún Rodríguez. en nombre )
rcprl."iental,.'iún de don Manuel Moreno Alcalde. contra las Rcso~

luciones del Ministerio de Defensa de 17 de febrero y 9 de agos
lO de 19i<2. dictadas en el e,\pt'di1?nte a que se refieren estas ac
tuaciones. Resolucinnes que aliulamns por no ser conformes a
Jerecho en cuanto .que. a ll)" ereL·to~ de aplicación de los bencti·
":10' J..:I Real Decreto-ley 6 197i'. dct..:rmllluron como empleo que
huhie..;e alc:lnzado el recurren!..: .,..1 de Caho Primero. y" declara
mo..; que el indicadn empleo huhlera "ido el de Capitán. y no ha·
Cl.'mos expresa imposición de costa,

Asi por esta n-uestra .sentl:IlCld. testj¡nolllo d~ la cual será re
Il1ltid,) p~lra su ejecucioll. jUlltn con el nredler1te. a la oticina de
nr:gt'n. In pronuncIamos. l11:Jndarr.os ~ fir:narnos.))
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- ORDEN 1I4,()()2c)llJ985, de 28 de léhr.ero, por la
que se di!Jpone el ctlPlp/imiento de la st'ntencia de la
Audiencia Nacional, dicrada con fecha 15 de ocruhre
de 1984, en el recuYJiOcontl'nciosQ-lldministrativo in
lerpuesto por don Manuel Lópe:: l/rquiu.

Ex'<:mos. Sres.: ....En el recurso contencioso:administrativo se~

guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como- demandante. don Manuel
lópez Urquía. quien postula por si mismo. y de otr-a. como de~

mandada~ la Administración Pública. representada y defendIda
por el' Abogado del Estado. contra Resoluciones dd MinisteriO
de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 12 de marzo de 1982.
se ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1984. cuya
parle dispositiva es como sigue:

(Fallarnos: Que debemos desestimar 'f desestimamos.d recur
sos contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Ló
pez Urquia i:ontra las Resoluciones dd Ministerio de Defensa de'
17 de di¡;jembrede 1981 y 12 de marzo de 19M:::!. sobre comple
mento dc destino por responsabilidad en la función; sin ImposI
ción de wstás.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sera re~

mllido en so momento a la oficina de origen, a los efectos lega·
les. junto con el expediente. en su caso. 10 pronunciamos. man~

damos y tirm(lmos.))

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de \-1ulIlados.

En :-.U virtud. de conf6rmidad con lo estahlecido en la Ley re
gulad\)ru de la Jurisdicción Contencioso-r\dnlln¡stratlva de 27 l.k·
dicit:'m~re de 1956. y-en uso de las facultades que me contiere el
articulo )." de la Orden del MinisteriO de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en ..;us propios
tá":linos la expresada sentencia.

Lo que .Gomuníco a VV. EE.
Dios !!uarde a VV. EE. muchos año:-.
Madrid. 2X de f~brero de 1985.·~P. D. d DIrector general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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19:-:2. de \6 de mUfZO. dispongo que se cumpla en Slh propios
lérminosla expresada sentencia.

Lo que comunií.:o a VV. [E.
Dios Euarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1985.-P. D .. el Director g.l'neral de

Person•.lL Federico Mich<lvila Pallarés.

Exemos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Ejército.
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9333 ORDES de 16 de Febrero de 1985 /)01' la qlle se
prorrogGlQ la .firma ~(Corcoy, Socwdad AnónmW'i, el
régImen de tráfico de per!ecciomumento.aCtlHI para lu
imporlación de lana sucia y la exponGo/m dI:' lal/I)
peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpedlen
te promovido por la Empresa «Corco)', Sociedad ;\nónim,m.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de-perfeccionamiento
activo para la importación de lana sucia y la exporlaí.'ión de lana
peinada, autorizado. por Ordenes de 31 de oCluhre de 19'h
(<<Boletín Oficlal del Estado)) de 19 de diciembre)..por la de 16 de
julio de- 1984 ((Boletín Oficial del Estado») de 13 de agostol.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto ror la
Dirección _General de E....portación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el I de diciembre de 1i.J8S. <l partIr de!
31 de diciembre de 1984. el régimen de tráfico de perfeccionamIen
to activo a la firnla «Corco\". Sociedad AnónimID). con domicilIO ('n
Tarrasa (Barcelona). CaIT'elera de Castellar, ::!80. apartado de
correos 40 \" número de identificación fiscal A.OS005605

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación ven la correspondiente hOla dt'
detalle. por cada prodUCID exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscaL aSl

como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones pan¡('ula
res, formas de presentación). dimensiones )- demás característIcas
que las identifiquen y distinga!) de otras similares ) que. en

l. Reducción del 50 por 100 de la base imposlti\d dd Im
puesto General stlbre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados. en los actos y contratos relatl\os a los em·
préstitos que emitan las Empresas españolas y los prestamos LJlle
lJ.s mismas concierten con Organismos internacionales o B;lIlcos
e InstituciClnes financieras. cuando los fondos asi ohtenidos se
destinen a tinanciar inversiones reales nuevas con fines d'e ahorro
enen!ético o dc autogeneracÍón de electricidad.

't Al amparfl dé lo dispuesto en el artículo :5. eL!. de lit
Ley 61 1978. de 17 de diciembre. del Impuesto sohre Socled<ldc".
bonificación' del 95 por 100 de la cuota quc corresponda a lo"
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamo..;
que -concierten con Organismos internacion<iles o con Bancos e
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ohtt>
nidos se destinen a financiar exclusivamente inversion~ con fine"
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13. tl ::!. de la
Ley 61 i iQ7K. de 27 de diciemhre. del Impuesto sobre SOCledadc".
se considerara que las amortizaciones de las instalaciones- sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenal:lón. conlorllle d

un plan libremente formulado por la Empresa bcncíici':lfia. cum
plen el requiSito de efectiVidad.

4 Las inversiones realizadas por IfiS Empn:sas induiJ,b en
el artículo 2." y cuyos objetivos queden dentro de lo e:-;presado
en el artículo 1." de la presente Ley. tendrán igual consider;:¡clón
que_las previstas en el articulo 26 de la Ley del, Impuesto sobn:
SOCiedades en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se
ajustará en todos los dewlles de su aplicación a la normativa de
la Ley del hnp,uesto sobr.e S~iedades.

5. ExenclOn de la licenCia fiscal del Impuesto lndustrial a
que diera lugar la rCJ.lización de actividades comprendidas etl la
presente Ley. durante los cinC{) primeros años de de\'~ngo del tn
buto.

Segundo.-La efectividad de la concesión de lü~ benefiCIOS re
cogidos en el apartado primero quedará condiCIOnada a la for
malización del·convenio a que se refiere el articulo 3.'. L de I;.¡
Ley 82/1980. de 30 de diciembre. entranCio en vigor a partir de
la fecha de firma del citado cOnvenio.

Tercero.::..EI incumplimiento de cualquiera de- las obligaciones
que asume la Empresa benefic~ria,dará lugar a la pri\'J.ción de
los-beneficios concedidos y al abono o reintegro. en,su caso. dI:
los impuestos bonificados.

Cuarto,--eontra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de. Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a pdrtlr del
día siguiente al de su pubHcación.

Lo que comunicó a V. 1. para su -conocimienlo y e/CI.:t0"
Dios Guarde a V.1. muchos años.
Madnd. 13 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de maYll

de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

ORDEN de 13 de fehrero tle JY85}H}I" la l/lIl' se con
(w/r (/ /0 ((Empresa .I'illcional cid Pcrrá/co. Sociedad
Anúnima'! rCE-31-1) , los he.nelkio.\ fiscales l/JI(' ('sra
h(('('l' la Ler NJ,' IY¿(O, de JO de Jiciemhrc. Johrl' ('UII

serración de /a mergia.
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Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la Dirección'
(ienera:l de la Energía, dependiente del Ministerio de Industria y
;-_nergia. al proyecto de ai)Orro energético presentado por la
«Empresa Nacional del Petróleo. Sociedad Anónima» (CE-311),
~IF A.2~.047.223. por enco-ntrarse el contenido del mismo en lo
indicado en el artículo 2." de la Ley 82,'1980. de ~O de diciembre.
c)hre conservación de energía,

Este Ministerio. a propuest<i de la DireCCIón Gencral de Tri
:-J!!tbs. de conformidad con lo establecitlo en los artiL:ulos 11 y 15

: la Ley 821980. de JO de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las dispOSiciones reglalTIl'ntarias de
'>:Ioa trihuto y a las específicas del régímen que se deriva de la
; :é} X2 1980. de 30 de diciembre. se otorgan a la «(Empresa Na·
..:tonal del Petróleo, Sociedad Anónima» (CE-311). para el
proyecto de recuperación energética en hornos dl~ crudo y \'acio
:11 la refineria de Tarragona. con un importe de ~05.000.()OO de
riese las y un- ahorro energético de 5.940 Tep,año. los si~uientes

beneficios fiscales:' ~

9331 ORDE.!\/ 114'OUW4,. 1985, de 4 Je n/(1r~(), ¡¡or /,¡ 411<'
~e dispone el cumplimiento dt' lu .\('/1/('Jlciu de la
Alldit'ncia Nacional, Jinudu ('()}1 jedw :Y7 dc //Orlen/
hn' dl' lCJR4, el1 e/ recurso ('on/enciq.\O-adll1ini.Hullil·()
¡/l/apuesto por don Juan José Garda Rodrigul':.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~admmistrativ(l se
~ujdo en única instancia ante la -Sección Tercera de la AudienCia
N<lcionaL entre partes. de una, como dcmanditnte. don Juan
Jnse Garcia Rodriguez. qui~n postula por si mi..mo. y de otra.
l'omo dt:mamhtda. la Administnición PubliccL representada y de
knJida por el Abog<ido del Estado. contr..l la Resolucion del Ml
Ilblcrio de Defensa de 16 de noviembre de 11.)81. SI:' ha dictado
'il:'ntencia con lecha '27 de noviembre de 1984. cuya parte disposi
tlV;I es C(lmo sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contcncioso-administra
tlVO interpuesto por don Ju~n Jose Garda Rodríguez., en su pro
pIO nombre y derecho. contra la Resolución del Mmisteno de
Dcfensa de 16 de noviembre de 1981. dictada en el expediente
;IJministrativo <i que se refieren estas actuaciones. Resolución
que decluramos conforme a derecho. y no hacemos expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la l'ual será re
mitido para su ejecución. junto .con el expediente. a b ofi¡;jna de
~lrigen, lo pronunciamos. mandamos y firrrmmos.\l

En su \irtud. de conformidad con lo C'stabkcido en 1:.1 Le) re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administf¡jti\<I de 27 de
dil'iembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere.e!
artículo J." de la Orden del Ministerio de ·Defensa número 54"
I\lS2. d~ 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus prOpios
terminos la expresada semencia. -

Lo ljue cómllnico u VV. EE
Dios !,.'\Iurde a VV. EE. muchos años.
Matirid. 4 de marzo de 1985:-P. D .. el Dirt'ctor general de

PersonaL Federico Michavila PalIares.
Excmos. Sres_ Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando

Superior de Personal del Ejército (Dirección de Personal).


